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lIá1stre MUnicipalidad de Punta Arenas 

Plaza Munoz Gamero N°745 - 2()0306 ':"" seeretariamunicipal@e-puntaarenas.cI-Secretaría Municipal 

26 	IOV. 2D18PUNTA ARENAS, 

NUM: 3'1Ob I (SECCION -B").- VISTOS: ' 

.¡- Antecedente N°S413/2018, recaído en Oficio 'ORD. CDPIR} N°565, de 22 de' noviembre de 2018, 
delJefe División de Presupuesto e Inversión Regional, adjuntando lo ,siguiente: 
- Resolución Ex. (DPIR) N°298 de 19 de noviembre ,de 2018, que aprueba el Convenio de" 

Transferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa local, de fecha 19 de noviembre de 2018, susCrito 
entre el Gobierno Regional y la '11. Municipalidad de Punta Arenas, ~ra la éjecución del proyeCto 
denomina,do IIConservación Exterior Escuela Manuel Ruines,' Punta Arenas", código BIP 
N°40007·308-0; 

, - ,Convenio deTra~sferencia de Recursos; Fondo Regional de Iniciativa Local, suscrito con fecha 19 
de noviembre de 2018, entre el Gobierno·Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipali<1ad de Punta Arenas, para la eJecución. del 'proyecto denominado 
"ConServación Exterior Escuela Manuel Buines, Punta Arenas", código BIP N°40007308-Q; . 

.¡- Correo electrónico, de 22 de noviembre de 201-8, de Alcaldía; . 


.¡- Correo el~é:trónico; de 22 de llOviembre de 2Q18, de la Secretaria Municipal; 


.¡- Las'atribuciones que me. confiere el artículo 63~ del Texto Réfundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actoalizado de la Ley 18.695, Orgánica Cpnstituciónal de Municipalidades; 

.¡- DeCreto Alcaldicio (Sección IIB~) N°3515 de 06 de diciembre de 2016 y Decretó Alcaldicio (Sección 
"DII 

) N°1451 de 27 de ,diciembre de 2016; 

, DECRETO: 

• 	 I 

- 1. 	APRU~BASE ~ CONVENIO DE T~NSFERENCIA DE 'RECURSOS, FONDO REGIONAL DE 
INICIA"nVA LOCAL, de fecha 19 de noviembre de 2018, suscrito'entre ~I Gobierno Regional de 
Magallahes y de lir Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución 
del proyecto denominado· -CONSERVACiÓN EXTERIOR ESCUELA MANUEL BULNES, PUNTA 
ARENAS", Código Bilí 40007308-0. _ , . .4 . 

.2. 	DEJASE ESTABLECIDO que, el monto para la·ejecución del proyecto as iende a M$77.662.
(setenta y siete millone$ seiscientos sesenta y dos pesos). 

ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, 4RCHrVESE.

RADONICH 
I ALCALDE 

LlDAD DE PUNTA ARENAS 

I 

" 	 /
C/OMV/mha.

DI IBUCI N: 

7  G bterno Region~1 


- Se(:retaría'Comunal de Planificación , . 

- DeSarrollo Comunitario . 


. - Administración y Finanzas 

- Direcdón de Control 

- Asesoría' Jurídica 

- O.l.R.S. 

- Antecedentes 

- Archivo.
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\¡ 'SERVICIOGOBIERNO,REGIONAL:--' ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE'PUNTA'ARENAL' 
MAGALLANES y DE LA AN'rARTICA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFlCAClÓN 

. , 

~ONVENIO. 

DE TRANSFERENCIA DE RI;CURSOS: 

/ ' , 

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL. . , . 

En Punta Aren~s, a 1'9 NOV; 2018, entre el Servicio Gobi~rno Regional d~ Magallanes y dela Antártica 
'oJ' .Chileoa;'RUT N(o. 7i229.800-4, representada por la Sra.,lntendenta Regional, doña MARrA TERESA 

CASTAÑÓN SILVA, RUT Nro. 10.947.088-0, 'ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gam-ero Nro. ' 
1028,20 piso, en la ~iudad de' Punta Arehas, en' adelante e,1 "Gobierno Regional;', por una parte y por la 
otra la Ilustre 'Municipalidad de Punta ~renas, RUT Nro. 69.250.200-0, representado por su Aldlldedon 
CLAUDIO RADONICH JIM~NEZ, RUT NfO~ ~f188.482-8, ambos domiciliados en caHa Plaza' Muñoz 

" 1 ' • • 

Gamero Nro. '745, de la ciudad de P\Jnta Arenas, en' adelante "la Municipalipad", han acordqdo lo ' 
siguiellte: " 

PRIMERO: La ley Nro. 21,053, que estábl~ce el Presupuesto del Sector Público para' el' año 2018, en Iq 

.Partida Ministerio del Interior, GOQiern~os Regionales, Glosa 02, Comunes para topos los Programas.o2 
de los Gobiernos Regionales, en su n!:lmeral 5.9., autoriza aJos Gobiernos Regionales para.transferir 

, recursos a las' Munic¡'palidades (Subtítulo 33, rfem 03, Transfer,encias de Capital, Aportes' a Otras 
, Entidades Públicas .:., Asignación 125FRIL) con el objeto de éjecutar proyectos dejnversión, con ta 

.modalidad de opefación que se indica en dicha glosa. " ,
i. 

SEGUNDO: 'Él Gobierno' Regional se obliga a tra'nsferir ~ la' Muni~ipalidad, el,monto máximo que/se 
'señala a continuación, para la ejecución del proyecto el cual forma parte integrante del presente 
Convenio: 

,A 
, 

COSTO, ., CÓDIGO 
DESGLOSE TOTALSUBT. ASIG. NOMB~EIT~M ,,, B.I.P " M$ 

CONSERVACiÓN EXTERIOR 
'40007308 Obras Civiles' 33 03 125 ESCUELA,MANUEL BULNES, PUNTA "l7.66?. .ARENAS. } , . 

77~662.- ,TOTAL PROYECTO M$ ,• 
) 

/ 

, TERtEJtO: El ,fr~anciamiento p~.ra \ el proyecto individuali.zado- en clá~sula \ precedente, se ~ncuentra 
",aprobaao a ,través de la Res. Exef)fa (DPIR) Nro. 296 de ·15 de noviembre de 2018, del Gobierno 

Regional, conforme al Marco asignado por el, Consejo 'Regional, a la Comuna de- Punta Ar~nas, el 
pronunciamiento se éncuentra aprobado enJa 03a, Sesión Ordinaria celebrada con fecha 19.02.2018, 
moción ,Nro. 012. Sé deja constancia que el proyecto en referencia, no, requiere recomendación 
favorable de la Seremi -Desarrollo Sóciai, en atención a que su costo total es inferior a 2.000 Unfdades 
Tributarias, valorizadas al 10 de Enero del ejercicio presupuestario vigente, segÚn se establece én la 
Glosa 02'- 5.9'... 

, 
PROYECTO: "CONSERVACIÓN EXTERIOR ESCUELA MANUEL BUlNES, PUNTA ARENA$R, 


CÓDIGO 81P: 4oooi308~O 
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SERVICIO GOBIERIfO REGIONAL , ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
MA(iA.LLANES y DE LAANTARnCA CHILENA , SECRETARIA CO,MUNAL DE PLANIFICACIÓN 

CUARTO: La Municipalidad se obliga' a cum'plir el doble rol de Mandante y Unidad Técnica, qu~ ábarca 

toda 'la gestión' técnica, administrativa, ffsica y financiera en el desarrollo del proyedo, y como tal, le 

corresponde:' '" " . 


a) Controlar técnica, administrativa; física y financieramente eí proyecto, a oliJjeto que éste se ejecute' 

·de acuerdo a'las características técnicas aprobadas por: el GORE., ' 


b) Informar en forma mensli'al al Gobiernó Regional ace~ca del avante frsico y financiero del proyecto, 

.donde se reflejarán las modificaciones respe~o al programa dé caja y el éroríogr~ma de' ejecución 


. de las obras. ' \ " " , 

c) En todos los proyectos, sin e~cep'ción deberán 'instalar, la señalética corres'pondiente al 


finé!nciamiento. ,,:' . , " " ' ,: " , , " 

d) 	 Incorporar,en el material impreso de difúsión del proyecto objeto der presente convenio la imagen 

del Escudo deIGobierno'Regional'y la Siguiente fréJse "Este proyecto es finan~iadó con r~curso del' 
Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Clíileml";, . , ' .: 

e) 	 En conjunto con las organizaciones ó grupos participantes enel'proyecto, realizará una evaluación 

tin~l, coñ toda I~ información que se hubiere 'Pfoducldó dllran~ ~i' periodo de realización del' 


• mismo. ,,-' 

f) ... ,,Realizar cualquier otra labor'útil, para la COrrecta ejecución,del pr9yecto,' , " 

g) En'caso de que el MUlllcipio'no diera cabal cumplimiento a lo estipulado en el presente convenio, 


,se procederá por pacte de,este servicio a interponer las demandas que sean necesarias, las que 
tendrán por objeto obtener por vra, de apremio el ,cumplimiento de las ,obligaciones con:venida~ y, 
que el Munkipio no cumplió en su oportunidad.: :,. _ , " 

h)· 	En caso. que I,as rfndiciones y obligaciones comprome1idas en el presente por ellv1í.Jhicipio, no se 

encuentren apropa9as por parte de este Servicio; limitará los procesos administrativos siguientes y 

que en este ,caso dice relación'con la ev:áluación ·de nuevas iniciativas, que' presente el Municipi() 

I 	 ....J . " , 

.- QUINTO~ Mediante el O~d: Nr~. 18:]2 d~ fecha 28 de Agosto' de 2018, del5r~ Alcalde la 1. Muriicipalidad . 
de Púnta Arenas, se informa que' el proyecto en comento será CQn ca,rgo directo al marco asignado 
según Instructivo FRI\.. 2()18, ,elaborado,por el Gobierno Regional. La contratación del p~oyecto referido 
se ejecutará c.onfórme a.tos procedi'mientos, normas ,técnicas y reglamentari~s de ,que dispone p~ra .el 
desarrollo de sus J?rópias actividades la municipalidad ,y de'acuerd.o a la's estipul«:,ciones de! presente 

/ 'convenio. 

, 

SEXTO: De acuerdo' a lo señalaqo e'n la cláusula, anterior,' el Gobierno Regional transferirá a ,la· / 

Múnicipalidad, la cantidad 'individualizádaen la cláüsula~egunda del, presénte' convenio. La . 

trimsferehé:ia de los ,recursos se hará conforme a::lo establecido en 'la l~y de Presupuesto del seCtor' 

Público para el año 201~, en I~' Part.ida del Minist~rio del Interior, GobierflosRegionalés, Glosa 0:2, 

Comunes para todos los Programas 02 de los GobierriQs Regionales en su numeral 5.13, transferencia 

que'se efectuará dentro del plazo de diez' días corridos, ¿or~~ados-des'de que la resolución,que: apru.ebe 


. el pr~sent~ cónvenio se ,encuentre tramitada y' siempre' que la Municipalidad haya remitido 'el 

programa de caja con ~I desembolso del proyecto"; l.o anterioi, la Municipalidad deberá.solicitarlo e 

~n:formarlo mediante oficio con la re~pectiva·p'rogra'maciqn de caja. ' ' 


/ 
~ ~ " . . " . 

S~PTlMO: Para los ef~ctos de JoS'procesos de rendición, la Municipalidad'deberá enviar'copia de los 
r~spectivos co_~promisos administrativos''; financieros que se realicenpara'tal efecto: Lasrendicion~s . -.." 	 ,, ' 

1 PROYECTO: "CONSERVACiÓN EXTERIOR ESCUELA MANUEL BUlNES, pUNTA ARENAS" , . 

CÓDIGO BIP: 40001308-0' ' 
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SERVICIO GOBIERNO REGIONAL ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE PUNTA ARENAS '. 

MAEiAUANES y DE LA 'ANTARTICA CHIUiNA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 

1, 

, . 
mensuales y el, porcel1taje de avance que se informar ,por parte de la unidad técnica, deben ser 
coincidente con 'lo ejecutado, 'el no cumplimiento de esto ai térmil)o del plazo establecido se 
considerara como incumplimiento grave (Resumen de gastos, decretos, órdenes,de compra, contratos, 
facturas, boletas, poletas honorarios, informe'de cierre del 'proyecto, etc.) y ce~irse a lo, establecido en 
el Instructivo FRIL 2018. ' 

'" 

OCTAVO:las obras del proyécto en comento, no podrán superar el monto establecido en numeral 
uSEGUNOO'~ deí presente Convenio. ' . " , ' '. , 

NOVENO: Conformé a .Ia recomendación favorable otorgada' por la División de Presupuesto' e 

Inversión ,Regional - ÓPIR del Gobierno Regional la ejecución de las obras del proyecto en coniento, 


, será, de ,\uatrc;» meses. Plazo establecido por la Municipalidad. en el respectivo formulario de ' 

, pr'~senta'ción de I~ iniciativa. . ' .' \ 

Oi:dMO: En cu~plimielJto del' presente convenio, 'la MuniCipalidad se 'compromete a entregar' 
oportunamente al Gobierno Regional toda la información' administrativa, financiera y técnica que 
'involúcre al proyecto.· ' , 
El GobiernQ' Regional tendrá la facultad de sup~rVisar el proyecto. que se ejecuten en razóli\' del 
presente, co!",venio, debiendo la Municipalidad otorgar' la más amplia colaboración al equipo 
profesional encargado de la visita. Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que los' recursos,transferidos 
a la Municipalidad se están' invirtiendo de acuerdo al avance informado y las .obras que ·se ejecutan 
corresponden al proyecto aprobado originalmente por el GORE. 

• . l ' '. -, , 
I 

Oi:CIMOPRIMERO: Serán consideradas incumplimiento grave del presente convenio, 'las sig~ientes 
, situaciones: . . 

-. 
a) \ En, el evento que una de las observaciones' formuladas por el Gobierno Regional no sea 

subsanada en los plazos estipulados en el presente convenio. . 
b) Por incu~plimi~nto de la Unidad técnica de cua(quiera de las etapas del' proyecto de 

eje~ución., 

'Las infr~Cciones anteriores, darán derecho al Gobierno 8egional para po,ner'término anticipado y de .. 
. inmediato 'al convenio, disponiendo el reintegro de los recursos 'entregaqos, qu~' no hayan sido 
destinados a la ejecución del proyecto, o que no hayan sicj,o rendidos, o que: hayan sido observados y/o .' 

. no ejecutad<;>s. DichoSJecursos se devolverán reajustado's conforme al,in'dice de Precios ,al Consumidor 
(LP.<:), entre la.fecha en que se verificó la 'transferencia y,a la fecha de restitución de los recursos. La 

l' ' entidad receptora deberá efectuar el reintegro de los. recursos dentro de los 30dias corridos, a partir : 
de lá fecha de la recepción de la carta_ certificada por la cuakse le notifica el atto administrativo que. 
pone término al)ticipado del convento. I 

Oi:tIMOSEGUNOO~ La personería de la Sra.lntendenta Regional de la XII Región de Magallanes y de la 
, Antártica Chilena, consta en el Dec::reto Supremo Nro. 1109 de fecha 11.07.2018 del Ministerio del 

Interiory Seguridad pública.

, 
PROYECTO: "CONSERVACiÓN EXTERIORESCUELA MANUEL BULNES, PUNTA ARENAS" 

. , , CÓDIGO BIP: 400073Q8-0 
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'. . , ¡SERVICIO GOBIERNO REGIONAL 	 II.USTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 
MAGAlLANES y DE LA ANTARTlCA CHILENA 	 SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓrq 

La persor;.ería del Sr. Akalde de Iª lIu~~re Munic'ipalidad del Punta Arenas coñsta en el decreto Alcal~icio 

N~o; 3515 del 06 de DICieínbre de 2(}16, queJo proclama AI~ald~. ' " " 


I 	 /"_ 

D~CIMOTERCÉRO: El pres~nte Convenio deberá ser sancionado por tas' partes: mediante Resoluc:;i6n 
'EX. y Decreto, respectivamente. I ' 

1, 	 j. 

Dt:CIMOCÚARTO:' El 	 sente C~nvenio s~ fi~ma' en dos (2) ejemplares, todo~ de igu~1 conteñido y 

poder de cada 'una de'la~ partes. )' 


, , 

, ,CLAUDlO DONICk,JIMt:NEZ TERESACASTA ON SIL· 

INTENDENTA REGIONAL .,
• ALCA~DE 


IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA AREN~ - •·,.M~Li.AN~S y DE LA AN:rARTICA CHILEN~ 
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PROYECTO:'''CONSERVACIÓN EXTERIOR ESCUELA MANUEl ~ULNES, PUNÍA ARENAS" 
\. . '_ CÓDIGO BIP: 4000'1308-0' .' " 

, 414" _ ~ 




